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Los jefes del Ejército y de la Marina 

que forman parte del Estado Mayor Cen
tral doblaran de ser elegidos por la Jun
ta de defensa del teino, después de un 
aquilatamlento de méritos positivos, de 
unas reñidas oposiciones.

De este modo, estos jefes limitarían 
los arrestos de los ministros de Marina 
y da la Guerra, contendrían sus Insufi
ciencias, y en muchos casos, de acuer
do con los dos jefas de entrambos Esta
dos Mayores, obllgaríanlos á dimitir.

Representarían estos jefes así nom
brados la verdadera opinión pública mi
litar, en contra del Invldualismo, y de lo 
que pudiéramos denominar Poder eje
cutivo oligarca ú oligarquía; serían los 
que, con sus votos, decidiesen.

No nos cansaremos de repetirlo: uno 
de los más graves males de nuestra pú
blica Administración, en todas sus ra
mificaciones, es el de que los ministros 
sean una especie de señores feudales 
dentro de su departamento, y el Poder 
Ejecutivo, los Gobiernos, sometan á to
dos los demás poderes y los obliguen á 
doblegarse, so pena de padecer que
brantos en sus interesen morales ó ma
teriales.

Y como en cada hombre no existe un 
Catón, ni un Francisco de Asís, ni un 
héroe que, por no doblegarse, afronte 
lesión en sus Intereses, padecimientos 
que más que sobre él han de pesar so
bre los suyos, sobre inocentes, y como, 
además, con arreglo á una ética huma
na no se debe exigir de la Humanidad 
lo que ésta naturalmente no puede dar, 
de ahí el que en España, y no hablamos 
silo en el orden militar, sino en el judi
cial, en el económico, en el intelectual, 
en todos, deben ser despojados de su 
feudalismo loe consejeros de la Corona.

Eso de que en España no se pueda 
dar un paso sin tropezar con los minis
tros, sin contar con ellos, á veces hasta 
cuando se van á resolver cuestiones da 
orden moral; eso de que los ministros, 
en algunos casos, determinen actos de

Por prestigio
del Parlamento

De nuestro estimado colega Diario Ferro - 
laño, que á su vez lo toma de El Noroeste, de 
La Coruña, son las siguiente» líneas:

«A la representación nacional en el Con
greso vamos á enterar de un hecho que en
traña menosprecio á sus deliberaciones y 
aeuerdós.

Y llamamos la atención del Sr. Canalejas, 
para que con su autoridad de jefe de Gobier
no Imponga el conocimiento de los respetos 
que deben guardársa á las deaieiones parla
mentarias, por insignificantes que éstas sean, 
ea releción á las personas y las cosas pues- 
tae al amparo de leyes que después sanciona 
S. M. el Rey.

En la sesióh del Congreso, el 9 de Junio 

conciencia, actos que han de realizar 
otros hombres, cohlb dos, advertidos ú 
ordenados de antemano de lo que han 
de resolver, expuestos si no se idaptan 
sumisos al peí juicio que el poderoso 
pueda fácilmente infligirles; en una pa
labra, esa monstruosa intervención del 
Poder ejecutivo en los actos de la públi
ca Administración, hay que reducirla 
hasta acabarla.

Todos los organismos, sean de la cla
se que fueren, deben ser autónomos.

¿Y en qué caso mejor la autonomía, 
la independencia de criterio encaminada 
á lo más científico, á lo más puro, á lo 
más conveniente para la Nación, que 
cuando se trata del Estado Mayor Cen
tral?

¿Y cómo se puede adquirir esa Indis
pensable independencia, despegada de 
todo Interés, de toda bandería política, 
de toda sinrazón, sino dando á los nom
bramientos la garantía de lo Impersonal, 
dejando esos nombramientos de jefes 
del Ejército y de la Marina, que han de 
formar parte del Estado Mayor Central, 
á la Junta de defensa del Reino, y de
clarando esos nombramientos Inamovi
bles, fuera de la acolón política, lejos de 
su alcance, lo mismo de sus amores que 
da sus desagrados?

Todos los organismos de la Nación, 
sean ellos da la índole que fueren, si no 
vivan una vida completamente autóno
ma, desligada de la vida ministerial y 
de los ministros, no pueden responder 
á los finas para que han sido creados; 
representan ruedas Inútiles, costosas, 
que se mueven por ajena voluntad, por 
ajeno Impulso.

¿Y en dónde mejor que en el Estado 
Mayor Central debe reinar la oposición 
rígida y depurada, la que muestra la 
suficiencia, para de ella obtener los 
nombramientos Inamovibles á perpetui
dad, cargos y nombramientos sobre los 
cuales no pueden sentirse, ni aun remo
tamente, amores ni desagrados de nin
gún oligarca ni de ninguna oligarquía?

último, se puso á discusión un proyecto de 
Marina para el reconocimiento de los sueldos 
verdaderos que debían abanarse á loa segun
dos contramaestres, oondestables y practican
tes de la Armada, graduados de oficiales.

El diputado Sr. bombardero presentó uaa 
enmienda para que la mejora de sueldos se 
hiciera extinsiva áloe primeros contramaes
tres y contramaestres mayores, en justicia y 
debida perfección de la ley. La Comisión par
lamentaria la aceptó, concretándola á la su
presión del vocablo «segundos» en el proyec
to, creyendo que con ello quedaba fielmente 
interpretada la enmienda.

No muy conforme el Sr. bombardero, pidió 
una achraclón para que se añadiera como 
verdadera interj relación del concepto legal 
en el Diario de las Sesiones Y en él consta 
la siguiente del señor ministro de Marina:

«Desde luego, ase es el espíritu de la mo
dificación aceptada, porque es justa, porque 
pudiera darse el caso, muy remoto, de que 

algunos de los oondestables que prestan ser 
vicfu en tierra en virtud del art. 109 del Re- 
g’amento, que no pueden ascender nunca 
siendo segundos después de muchos años, 
pudieran llegar á tener más sueldo que un 
primero, y para obelar esa dificultad se ha 
hecho esa enn.tanda.»

Se dió las gracias al Sr. bombardero, y 
después de anunciar la Comisión parlamen
taria que pasaría á la de corrección de estilo 
para la aclaración correspondiente, f ué pues ■ 
to á votación y aprobado el proyecto.

Resultó, pues, que la Cámara votó el pro
yecto en la seguridad de que se modificaría 
en el concepto aclaratorio del señor ministro, 
para obelar la dificultad de que un segundo 
condestable pudiera llegar d tener más suel
do que un primero.

Pero se dictó por Marina, con fecha 29 de 
Julio, la Real orden para la aplicación de 
aquella ley, oln nada de! concepto aclarato
rio, y ya está presentada aquella dificultad y 
con ella las imperfecciones militares de que 
haya: primeros condestables con menos suel
do que sus inferiores en un empleo; primeros 
contramaestres con el sueldo que disfrutaban 
los tenientes de navio el año de 1886 y gra
duación de alférez de navio; primaros contra
maestres con la graduación de teniente de na
vio y el sueldo mayor que disfrutan desde el 
año de 1907; y contramaestres mayores da 
segunda con graduación de alférez de navio, 
es decir, con menos categoría militar que al
gunos inferiores en dos empleos.

Todo ello resulta incomprensible, y muy 
delicado la obtención del voto de la Cámara 
de diputados con promesas que no resulten 
cumplidas.

En manera alguna achacamos al señor mi
nistro de Marina preconcebido desacato á la 
representación nacional en el Congreso; pero 
sí no dicta seguidamente la Qlsposielón nece
saria a! cumplimiento estricto de sus declara
ciones terminantes á los requerimientos del 
Sr. bombardero, concediendo á los primeros 
contra maestres la graduación y sueldo de te
niente de navio, y á loe mayores lo que por 
su mayor categoría en el Cuerpo les corres
ponda, cae en responsabilidad parlamentarla 
de que podrá exlghle cuentas el Congreso.

Y, sobre el hecho relatado de la sesión 
de 9 de Junio último, yen su deficiente cum
plimiento con las irregularidades á que ha 
dado lugar, llamamos la atención del señar 
Canalejas para que Impinga el respeto que á 
las deliberaciones de la Cámara de D'^ntad^s 
deben guardarse, y que se dicte por Marina 
la disposición reconociendo á todos los prime
ros contramaestres, conáestablss y practican
tes la graduación con sueldo de teniente de 
navio y astm lados, como se ha otorgado á 
inferiores hasta en dos empleos; y á los ma
yores las graduaciones gucesivas con arre-Jrla 
á lo ya dispuesto en ios artículos 7.® y 160 
de los vigentes Reglamentos de contramaes
tres y condestables y Raal orden de 27 de 
Julio de 1897, en lo qee respecta á practican
tes.»

Nosotros, que ya hemos publicado los pro 
yeotoa de ley correspondientes á contramaes • 
tres y condestables, y qie pueda aplloarae á 
los practicantes, sólo recordaremos que los 
primero», al contar diez años de empleo, de
bieran ascender á seguidos tenientes, á los 
diez y seis, á primeros; á los veintidós, á ca
pitanes, y á los treinta y tres, á comandantes.

Los segundos, á los doce, diez y ocho y 
veinticuatro, y lo mismo el Cuerpo de prao- 
ti antes.

De nc obtener los empleos, ha graduacio
nes, con los sueldos correspondientes á las 
efectividades, y con determinadas considera
ciones de que ahora carecen.

Las Mitos de Canarias
Repetidamente nos hemos ocupado en estas 

columnas de las gloriosas Milicias de Cana
rias, para pedir que sean satisfechas las as
piraciones de su digna oficialidad en cuanto 
tienen de justas y atendibles; encaminado á 
ese mismo fin publica nuestro estimado cole
ga el Diario de Avisos de Santa Cruz di la 
Palma el siguiente artículo, que reproduci
mos con mucho gusto:

«Ya era tiempo de que señaláramos la 
existencia en el Ejército Territorial de Cana
rias de buen número de oficiales preteridos 
Injustamente en sus derechos. La más absur
da desigualdad les tiene alejados de equel'os 
puestos que anhelan ocupar para ser útiles 
á la Patria, á la que sirvieron con bizarra 
entereza en los momentos en que fuó necesa
rio su concurso para sacar á flote el honor 
nacional é impedir el desmembramiento del 
terri orio puesto bajo la custodia de las armas 
españolas.

No diremos que esta preterición es una 
burla al país canario, que no ha mucho de 
mandaba la total organización de sus glorio
sas Milicias, confiado en que habría de sar 
atendido en sus patrióticos anhelos, sin esos 
exclusivismos odiosas que necesariamente 
habrían de traer el malestar y los resquemo
res que hoy existen en el seno de su culta 
oficialidad; pero sí que ha cometido una tor
peza el señor ministro de la Guerra a! desti
nar á las unidades de reserva á un número 
determinado de oficiales, dejando el resto en 
una situación poco airosa; pues cualquiera 
creería que se ha hecho una selección entre 
ellos; aceptando sólo los servicios de los que 
por su comportamiento ó b u j especiales rplt- 
tudes lo merecían.

Que no ha habido selección ni pref .renda 
basada en los méritos de cada cual, es ^vi
dente, clortíslmo, porque todos han demostra
do iguales aptitudes en idéntica forma, riva
lizando todos también, sin distingos, en el 
mantenimiento de las gloriosas tradiciones 
de la Institución á que perteneon. ¿A qué, 
pues, esa división que entre ellos se ha hacho, 
creando la clase de los favorecidos y la de los 
olvidados?

No podemoí saberlo, pero es lo cierto que, 
mientras unos se hallan colocados percibien
do sueldos y ganando tiempo entero para el 
día de su retiro, otros no abrigan la menor 
esperanza de salir da la anómala situación en 
que se hallan.

Bien á las alaras resalta aquí la existencia 
de dos castas entra esa digna oficialidt.d: una, 
la de los favorecidos por el irritante privile
gio dj la influencia; la otra, la de los des
afortunados que carecen de valedores y de 
amigos que ejerzan ascendienti con los pro
hombres de la política; á ssos no se les atien
de en nada, y sus aspiraciones naufragan en 
la caprichosa marea del favoritismo, en el río 
revuelto de las granjerias, lastiman lo así sus 
nobles sentimientos de hidalguía y de amorá 
la Patria, y dando 1 igar á que se produzca 
entre ellos cierto malestar y la tirantez de re
laciones que ya comienza á traslucirse entre 
las dos castas.

¿Cómo evitar estas diferencias que se ob
servan en el Ejército territorial de Canarias? 
Consignando en los próximos presupuestos el 
crédito necesario, complemento del que se 
halla en vigor, para que todos estos dignos 
oficiales se beneficien de igual modo, desti
nándoseles á las cabeceras de las compañías 
de reserva, según así lo dispone su Regla
mento de reorganización; ó bien dentro del 
crédito existente, cubriendo las 19 vacantes 
de capitán que en la actualidad existen; y ya 
así, tendrían colocación otros tantos prime

ros tenientes, tan dignos y tan aptos para 
ello como los demás.

Da este modo casi quedarían eatisfechas 
las espiraciones de la Provincia en esta 
cuestión.

Si esto no. fuera posible, que se establezca 
un turno riguroso entre todos los oficiales 
para el desempeño de los destinos activos, á 
fin de que alcancen las prerrogativas que no 
habrán-, de obtener, si se sigue el procedimien- 
t) que hasta ahora se ha venido usando, los 
que hoy se hallan forzosamente en situación 
de Provincia. ■

Cuanto dejamos apuntado es justo y equ’ta- 
tivo; por ello, pensando lógicamente, creemos 
que se modificará el oriterio del señor miáis- 
tro de la Guerra en eate sentido, y que habrán 
de robustecer nuestra opinión las opiniones 
de los distinguidos colegas ds la provincia.

Por nuestra parte prometemos volver á 
tratar esta cuestión más extensamente, apor. 
tundo datos precisos y elocuentes que se nos 
han facilitado.»

€l proyecto dei general Cuque
Se asegura que el proyecto del general bu

que, referente á las clases de tropa, será ru
damente combatido en el Congreso, donde se 
espera que se han de introducir enmiendas 
importantes que le hagan variar su estructura 
en favor de los sargentos, cuya clase parece 
ser que desea se mantenga (1 derecho al as
censo á oficial ea las mismas condiciones 
que lo estableció el veterano genera! Sr. Ló
pez Domínguez.

r-l'l' JfflHMIL .

Este es el único pe
riódico militar que no 
admite subvenciones.

Programa militar
Espéranse con verdadera ansiedad las de

claraciones que en el banquete en honor del 
eminente juriscons alto y elocuentísimo orador 
D. Melquíades Alvarez ha de hacer éste re
ferente al programa militer del partido, á 
cuya cabeza le han colocado sus merecimien
tos, su profundo saber y su ejemplar conduc
ta como ciudadano y como hombre público.

El servicio voluntarlo y profesional será la 
base del reclutamiento en tiempo de paz, y el 
servicio obligatorio en el de guerra. Es lógi
co y natural.

rati ■ ir ■ a—■■ n«— mnsMTi—- >iesnn ■ufa— 

Carabineros
Licencias.

Les ha sido concedida á los sargentos An
gel Antón Martin y Emilio Antón Martín.

Cabos: Ramón Catalá, Manuel Olivares, 
Silverlo de Frutos, José Avilés, José de la 
Fuente, Andrés Arnáez, Pablo Contreras, 
Juan Vicenta y Cipriano Santos.

Carabineros: Antonio Aguila, Manuel Mo
reno, Manuel Ramos, Manuel Lorenzo, Eula- 
lio Ruis, Ramón Mateos, Adriano García, 
Vicente García, Juan Ruiz, Rafael de los 
Apóstoles, José Rodríguez, Luis Egoa, José 
Agutlar, Guillermo Rodríguez, Mt teo Boro- 
nal, Ramón Feminla, Felipe Fernáüdez, An
tonio Pérez, Enrique Durá, Antonio Rico, 
Juan Barbón, Juan Vicioso, Leonardo Solana, 
Jusó Barrio, Juan Hernández, Santiago Prie
to, Antonio Rico, Serafín Araujo, Joaquín 
Casado, Antonio Segara, Julián Muñoz, ¿ce
quias Santos, Nemesio Puente, Antonio Pas- 
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g u b !, Indalecio Rodríguez, Manuel Martin, 
Román Vázquez, Gregorio Altano y José 
Francia.

Ti asistios de Comandancia.
Carabineros: Francisco Salamanca Pérez, 

Miguel Callejas Román, Mar uel Palacios 
Suárez ó Isidoro Panizo García, á Asturias.

Juan Martín Arenó, á Barcelona.
Faustino de las Morenas, Santos Muñoz Ca- 5 

rrasco, Bernardo Martín Ordoyo y Macario t 
López Quintana, á Bilbao.

Vicente Palanquea Conde, á Castellón.
Antonio Alvarez González, á La Coruña. /
Antonio Samos Tovar, Joíé Jiménez Pila- 5 

res y David D -lgxdo Moreno, á Huelva.
Domingo Sisén Mlllán, Salustiano Isla

Vivas y Manuel Pérez Cortés, á Huesca.
Antonio Pastor Suñer, á Lérida.
Francisco Lópyz Garrido, Pedro Clemente | 

Carrión y Diego Molina Gallart, á Mallorca. S
Agustín Laserrotte García, á Orense.
Francisco Sieiro Gómez y Aiareltano Sala- ,1 

manca Juan, á Pontevedra.
José Rodríguez Pérez Rodríguez, Marcos ¿ 

Alonso Ochoa y Gabriel Escalante Lucio, á . 
Santander.

Juan Camacho Carrasco, á Sevilla.
Idem los de Caballería Gregorio Francisco 

Rodríguez, á Algeciras.
Francisco Trujlllo Muñí z, á Sevilla.

La República china
Londres, 1.

Comubican de Pekín que durante los dos 
últimos días ha durado la lucha entre los sol
dados sublevados de Yuang-8hi-Kai y las 
tropas fieles al nuevo régimen de cosas.

Aprovechándose de la agitación, una por
ción de gente de mala nota pude entregarse 
Impunemente al pillaje en los barrios extre 
mos de la población.

Di z de los salteadores fueron g < gidoa *ln 
fraganti» y ejecutados en el acto. Loe restan
tes huyeron.

Algunos edificios de la ciudad fueron in
cendiados por las turbas; éstas saquearon 
también una casa de banca y las vív’endas 
de algunas personas acomodadas.

Los marineros italianos que h^cen guardia 
en la Legación de su país atravesaron la 
ciudad precisamente en los momentos en que 
era mayor la revuelta, y consiguieron con
ducir á algunos súbditos italianos al recinto 
de la Legación, auí como á varias religiosas 
francesas, á muchos misioneros ingleses y á 
tres periodistas franceses,

Los mineros ingleses
Un millón de huelguistas.

Situación grave.—Sin esperanzas de arre
glo.—Cierre de lúbricas —Los primeros 
disturbios.—Paralización de los nego
cios.

París, 1.
Las noticias de Londres alejan mucho las 

esperanzas de un próximo arreglo del conflicto 
minero.

La huelga es completa. Todas las minas de 
la Gran Bretaña están desiertas. Los huel
guistas soa más de un millón, y si esta sitúa 
olón se prolonga, la tremenda cifra irá multi
plicándose hora por hora con los obreros de 
las diferentes industrias que quedarán en paro 
forzoso. El mayor desastre de la historia in
glesa, como calificó Grey anticipada mente 
á este acontecimiento, está á punto de cum
plirse.

81 el lunes no han cedido los propietarios 
Intransigentes, es probable que la ley les 
obligue á someterse para evitar la catástrofe. 
Pero los obreros, envalentonados, extreman 
su i ti transigencia. Niéganse en absoluto á ga
rantizar el mínimum de producción, y exigen 
que se acepte, sin atenuaciones ni variantes, 
la proposición del salarlo mínimo que notifi
caron á los patronos el 2 de Febrero.

El Gobierno hace esfuerzos desesperados 
en pro de la conciliación, para evitar un pro
yecto de ley cuyos resultados podrían ser pe
ligrosos. Además, todo hace prever que los 
obreros se negarían á volver al trabajo en las 
condiciones que les estipularía la ley. Los 
políticos allegados al Gobierno se muestran 
profuadamente inquietos.

La Federación de obreros volvió á reunir
se esta mañana. El Comité director de los 
propietarios conferenció coa los ministro! 
desde las once hasta la una y cuarenta y 
cinco.

El primer ministro, Mr. Asqulth, ha pro
metido dirigir esta noche un mSÍnifiésto ofi
cial á las reglones donde se dejan sentir loa 
efectos de la huelga.

Siguen cerrándose fábricas en todas partes.
En Glasgow hay cincuenta vapores deteni

dos por falta de carbón.
En Llanelly (País de Gales) ae han pro fu* 

cldo los primeros disturbios. Loe huelguistas 
que regresaban á sus domicilios hicieron añi
cos todos los cristales del tren que los con
ducía.

Todas las negociaciones entre [atronoBy 
obreros están Buspendidíg hasta el lunes. 
Consecuencias de la huelga.—Huelguistas

ioizosos. Capital de resistencia.
Londres, 2.

Han sido apagados los Altos Hornos de 
Mídesbor- u^h, y esto ha motivado el cierre 
de las sierras mecánicas, en bis que trabaja- . 
barí centenares de obreros.

También se cerrarán loe talleres de Pat- 
khaad, en losq ie trpbsjaban 5.000 operarlos, 
y las fáb'-ic- s de locomotoras de la Compañía 
North Britiab, en las que trabajaban 7.000.

A coi 8- cuencia del paro en ios Altos Hor- 
no3 de Esoocl t aa hall 1 seriamente amenaza
da la indust U de tran paites.

Según los últimos informes, las cajas de 
los sindicatos disponen dó fondos suficientes 
para resistir de una á diez y siete sema ¿as, 
segúa las re*, toe es.

En Francia.
Pt ris, 1.

Pasado mañana ee reunirán en un mitiu en 
Carmaux tolos los obreros mine.es de ese 
distrito para confirmar al proy cto de decla
rar una huelga do veinticuatro horas el día 
11 da Marzo, para solicitar varias mejoras, 
especialmente en lo referente á los retiros 
obreros.

En Lorette se han deo’arado en huelga 
parcial, por un incidente ael trabajo, los obre
ros de una mine.

Créese que la huelga no alcanzará mayo
res proporciones.

En Alemania,
Berlín, 1.

Dlcese que loa Sindicatos de minas de car
bón de la reglón de Westfall han decidido 
no enviar má= carbón á Inglaterra mientras 
duren las presente® circunstancies.

i A orillas del Kert
Anuncios de ataque.—Precauciones.

Sorpresa trust rada.
Mellllá.l.

Confidencias autorizadas aseguran que la 
ha ka ha aumentado considerebl mente con 
la llegada de nuevos refuerzos, la mayoría de 
e’Ios de Alhucemas, y que se reconcentra en 
B^-Ermana, con el propósito do atacar en 
breve nuestras posiciones.

Como es natural, se han adoptado todas 
las medidas da previsión necesarias. Al efec
to, esta noche han llegado ti regimentó de 
Wcid-Ras, un batallón del de Malilla y un 
escuadrón de Lusltanla, que cataban en Ze- 
luán y Nador, respectivamente. Mañana 
marchsrán al zoco de El-Had.

El general Alzpuru ha marchado á Tifasor 
á encargarse del mando de su brigada.

Aucche, á las once, un grnpo da moros 
trató de sorprender una casa próxima al 
campamento de las minee. Sorprendidos por 
nuestras fuerzas huyeron después de disparar 
algunos tiros.

Los que van y los que regresan.
Valencia, 1.

En el v.ipor «Lázaro» han llegado de Me- 
lilla 925 licenciados. Vienen muy contentos y 
su aspecto es saludable.
x.Esperaban en el muelle á los repatriados 

el general Carbó, el alcalde accidental, señor 
Banquete; hs concejales, las autoridades y 
un enorme gentío, en el que figura ban mu
chas familias de les licenciados.

Algunos vapores turtos en el puerto esta
ban empavesados y lo mismo el «Lázaro».

Al entrar éste sonaron las sirenas de todos 
los barcos y el público prorrumpió en aplau
sos estruendosos y atronadores vivas á Espa
ña y á los defensores da la Patria. Los solda
dos, desde cubierta, vitoreaban también y 
entonaron el himno de la Exposición.

Los primeros en desembarcar fueron el ca
pitán Fuentes y el teniente Sorolla, que ve
nían al frente de la expedición. Luego lo 
hicieron los licenciados, y entre ellos y sus 
familias se desarrollaron las consiguientes 
escenas de alegría.

Esta mañana llegaron por el ferrocarril 
central de Aragón 908 soldados que van á 
Melilla á cubrir bqas.

Se apearon ea la estación del Grao, donde 
se les sirvió una paella, y ahora embarcarán 
en el «Lázaro», que zarpará en seguida para 
aquella plaza africana.

Alicante, 1.
Acaba de fondear, procedente de Malilla, 

el vapor correo «Ausias M irch», que condu 
ce soldados del Ejército del Rif.

Un enorme gentío ha presenciado su llega
da desde el muelle, y al desembarcar los ex
pedicionarios fueron objeto de upa calurosí
sima ovación.

La mayóría de los soldados pertenecen á 
los regimientos de Mallorca y Guadalajara y 
también hay algunos de Africa y Gerfñola.

Casi todos son de esta provínola y de la de 
Albacete.

Malilla, 1.
Esta tarde embarcaron para la Península 

508 licenciados.
En el vapor «Vicente La Roda» han llega

do hoy 915 asid idos, que via^er á cubrir 
b‘-j«s.

Barcelona, 1.
En el vapor «Sistor» han llegado, proce 

denles de Malilla, 377 licanci dos aragoneses 
y catalanes, que han marchado ea diversos 
tienes A los pueblos de su naturaleza.

Málaga, 1.
En el trea correo, y en un convoy especial, 

han marchado á Jaén, Ciudad Real, Toledo, 
Cuenca, Madrid, Guadalajara y Soria 1.008 
licenciados que llegaron hoy de Malilla.

La negociación tranco-española
Juicios de la «France Militaire».—En ia- 

vor del «statu que».
A propósito de las negociaciones hispano- 

fiWcGsáé, la Franca Militaire dice lo si 
guíente:

«Francia ha llegado, ciertamente, a! extre
mo limite de b u s concesiones en todos ius 
asuntos financiemos y de Aduams, ¿rfñgbálos 
conforme á los desaos de Eepañ 1.

tíi Califato que representará al Sultán en na 
zona dependerájle heohp sólo de ella. Noeotros 
la dejamos Ifni y casi todo lo que raolema en 
el Norte.

La combinación relativa á la vía férrea de 
Tánger-Fez sv anuncia nomo debiendo adap
tarse t do lo posible t sus exigpnolís. En 
resumen: en tuda 1« linea o o j hemos mostra
do generosos; ¿jué hemos recibido en cambio 
de España? N .da.

En vista de la situación á que hemos llega
do, y dados los enormes saorifiaioH consenti
dos por nosotros, y que api ueban sin restric
ciones los órganos quj se inspiran en la alta 
«ficíanza» cosmopolita, es dub a pregunt rea 
el no valdría lo mísm ) d j ir las negociacio
nes con España en suspensó, y en 0! momen
to quedaría sin eficacia el acuerdo fremea- 
alamán; oonsorvaríamo") el Congo, y cuanto 
á Mánuecos, ócupartamos de hecho una 
slt ¡ación’ Idéntica A la que hoy tenemos. 
¿Q ilén podría qu j rs^ y proteeU.! ¿Alema
nia? Piro téngase entedilida qúe Aleuqaoié se 
catlárí , y si no .guardase silencio, sus pro- 
tetnas resultar! in platónicas. Si cometí 1 la 
locura de deaunvain&r su brillante espada, 
nadie, á la verdad, ni en Francia ni en parte 
alguna, sentirla espanto por ello.»

Por los últimos combates
Concesión de recompensas.

Continúa la relación de b s recompensas 
oonéédidas por los combates librados en el 
R-f les dias 22, 23, 24, 25 y 27 de Diciembre 
último.

Regimiento de cazadores de Taxdlrt, 29 de 
Caballería. — Comandante D. Rafael Pérez 
Herrera, empleo de teniente coronel; capitán 
D. Ramóu Huguet Paators, primar teniente 
D. Joeé Escuín Navarro y segundo teniente 
(E. R.) D. Eleuterlo Gómez Pérez, cruz de 
primera clase del Mérito Militar con distinti
vo rojo, pensionada.

Alumno de la Escuela Superior de Guerra 
en prácticas.—Capitán de Infantería D. Ja
cinto Roses y Gutiérrez, cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo rojo, pen
sionada.

Segundo regimiento de Artillería de mon
taña.—Capitán D. Vicente Abreau Madaria- 
ga, cruz de primera clase de M irla Cristina; 
primer teniente D. Joaquín VaMés y Oroz, 
cruz de primera clase dei Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada.

Comandancia de Ingenieros de Malilla.— 
Capitán L). Cristóbal Goizález de Aguilar y 
Fernández Golfín, cruz dé primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojb, pensio
nada.

Compañía mixta de Sanidad Militar.—Mé
dico primero D. Pablo Salado Fernández y 
médico segundo D. Manuel Garriga Rlvero, 
cru: de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada.

Policía indígena, quint» Mía.—Capitán de 
Infantería D. Alfredo Coronel Cubrió, cruz 
de primera clase de María Cristina.

Segundo regimiento de Artillería de mon
taña, Cuartel general.—-Comandante D. Ju- 
llán Pardiñas de Val, empleo de teniente co- ; 
ronel. :j

Cuartel general de la segunda brigada de 1

I

-

í

la división orgánica de Melilla.—Capitán 
(Estado Mayor) D. Adolfo Maehlnandiarena 
Berga, cruz de primera dase de María Cris
tina.

Segundo regimiento dé Artillería de mon
taña, Cuartel general de Idem.—Primer te
niente D. Juan Ternero Vázquez, cruz de 
pi imera clase del Mérito Militaroon distintivo 
r<jo, pensionada.

Regimiento Infantería de San Fernando, 
número 11.—Coronel D. Fernando Romero 
Bieacinto, cruz de tercera clase del Mérito 
Militar coa distintivo rijo, pensionada; te
niente coronel D. Emilio Novo Molina, cruz 
de segunda ciase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, pensionada; capitanes: D. Luis 

do Córdoba Diago y D. Ricardo Argós Tuells, 
cruz de primera clase dél Mér.to Militar con 
distintivo rojo, pensionada; primee teniente 
D. José Izpíeri» Arroyo, cruz do primera 
clase de M irí:-. Cristina; primerug tealente^: 
D. Fernando Guerra Fuentes, D. Manuel Bo- 
nufóa Amezua y D. Gonzalo L’oraua lor ie- 
sillas, cruz de palmera clase del Mérito Mili
tar cun distintiva rojo, pensionada; segando 
teni jnts (E. R ) D. RTael Lucas Suriano, cru» | 
de primera clase de María Cristina; segundos 
tenientes (E. R.) D. Domingo Pomaro Viñas, 
D. Ramón Prosper Martín, D. Joaquín Ex
pósito y D. J isó Sánchez Delgado, cru? de 
primara ciase dei Mérito Militar con distintivo 
rojo, pantionada; mélico segundo D. Anto 

1

ido López Gaitr ), cruz de primera c’ «ce del 
Mérito Militar con distintivo rojo.

Regimiento de Infantería de Ceriñola, nú 
mero 42.—Comandante D. P/olr Valero Pa
raíso, cruz de segunda cíese de María Cris
tina; ceplta iés D. Ricardo Sánchez Canela- 
che, D. Juan xMmeida Vizoarrondo, D. Enri
que O ¿él Fcjardr, y D. Enrique Muñoz Puen
te, cruz de pernera clase Jl -1 Mérito Militar 
con diatiutívo roj 1, pensionada; capitán don 
Luís Di z de Aroaute y Dhz de Junquitu, 
cruz de primera clase de Miría Cristina; pri
meros tenientes D. Ricardo Parla Fernández, 
D. Angel Cirreras Orrl, D. José Gutiérrez 
Pérez y D. Juan Cirlot Nieto, cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, 
pensionada; segundos t^nlentis D. Carlos 
Arroyo Glbel y D. Gonz do Ramajes Ortigó
se, cruz de primera c!a?e del Mérito Militar 
con distintivo rojo, pensionada; segundo te
niente (E. R.) D. Manuel Blanco Martínez, 
cruz de primera clase da María Crlatins; se 
gund'j teniente D. Enrique María Groeso, 
cruz de primera clase del Mérito Militar con 

i distintivo r.'j ■, pensionada; segundos tenlen- 
j tes (E. R.) D. Antonio Vidal Goberna y don 
1 Manuel Di- z Alonso, cruz de primera clase 

1

del Mérito íl tar con distintivo rojo, pensio
nad?; mélico segundo D. Antonio Guzmán 
Ruiz, cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distlutivó rojo, pensionada.

Rugimiento de Infantería de Melilla, nú
mero 59.—C^pií mrs: D. Ceferino VUlalón 
Doml riz y D. José Martínez Alonso, cruz de 
primera ciase del Mérito Militar con distinti
vo rejo, penalonnda; oepitán D. José García 
Verdugo Acuña, cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo; primeros 
tenientes: D. Alberto Guerrtn) García, cruz 
do primera clase del Méilto Militar con dis
tintivo rejo, pensionada; D. Amérieo Tomasí 
Castro, cruz de primera clase del Mérito Mi
litar con dijtlutlvo rojo, y D. Joaquín Gonzá
lez Gallarza, cruz de primera cluse de María 
Cristina; segundos tenientes: D. Dionisio 
Muñiz Labrada y D. Manual Nieto Canillas, 
cruz de primera ¡clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, peíiaícneda; segundos tenien
tes (E. R.): D. Bnlblnó Benedl Goloochea y 
D. Nicolás Rea do la Fuente, cruz de primora 
c’aso de! Mérito Militar con distintivo rojo, 
penelorada; segundo teniente D. Joeé Ir<ba
rren Guariere, cruz de primara claee del Mé 
rito Militar con distintivo rojo, pensionada; 
mélico segundo D. José Artal Costa,cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dístinti 
vo rojo.

Regimiento de Cazadores de Alcántara, 
número 14 de Caballería.—Segundo teniente 
D. Luis Gómez de Barrera y León, cruz de 
primera clase del Mérito Militar con distinti
vo rojo, pon.tonada; veterinario segundo don 
Angel Tellelra y García de San Esteban, cruz 
de primera clase dei Mérito Militar con dis
tintivo rojo, pensionada.

Segundo regimiento de Artillería de mon- 
teñí.—Primer teniente D. Benito Molas Gar
cía, empleo de capitán; segundo teniente 
(E. R.) D. Justo Moreno Yáñez, cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo, pensionada.

Regimiento de Infantería de Africa, núme
ro 68.—Teniente coronel D. Santiago Escu
dero Alegui, cruz de segunda clase de María 
Cristina; comandante D. José Cañizares y Gó 
mez de Humarán, cruz de segunda clase de 
María Cristina; capitanes D. Adolfo García 
Contorné, D. Joaquín Fernández Navarro y 
D. Joeé de Celia Hernández, empleo de co
mandante; capitanee D. José Ve'ázquez Zua- 
zo, D. Julio Pastor Muñoz y D. Joeé García 
Salvador, cruz de primera clase de María 
Cristina; capitanes D. José de Solís Ibáñez y 
D. Andrés González Nandín, cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, 
pensionada; primer teniente D. Maxlmnao In
fante Romero, cruz de primera clase del Mó- 
ri-o Militar con distintivo rojo, pensionada: 
primer teniente (E. R.) D. Dionisio Chlnarro 
Moreno, cruz de primera clase de María 
Cristina; segundos tenientes D. Joié Gonzalo 
Garcilláh, empleo de primer teniente; D. Luis 
Manéndez Maseras, cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo, pensiona
da; D. Rafael Zarzuelo Hortel, cruz de pri
mera olaso de María Cristina, y D. José Re
yes Grao, cruz de primara clase del Mérito 
Militar con distintivo r< jo, pensionada; se
gundos tenientes (E. R.) D. Justo Blánquez 
Izquierdo, cruz de primera clase de María 
Cristina; D. Manuel Rulz de Lopera Alcalá 

empleo de primer teniente, y D. Santiago 
Llamas Anaya, cruz de primera clase con 
distintivo rojo, pensión ida.

Regimiento de I ifa-iteri;* de Africa, núme
ro 68.—Segundos tenientes D. Ramón Soto 
Fernández, D. Luis Benac Aldasoro y don 
Enrique do las Morenas Alcalá, cruz de pri
mera cluse da María 'rlstina; segundo tenien
te de la Escala de reserva D. Emilio Lagares 
Bueno, cruz de primera clase de María Cris
tina; segundos tenientes de la Escala de re
serva D. Valentía Lechuga Martín y D. Ma
nuel Vázquez Hernández, cruz de primera 
clase del Mérito Militar aon distintivo rojo, 
pensionada; mélico segando D Eduardo Ta- 
legón Arcas, cruz de primera clase de María 
Cristina.

Regimiento de Taxdlrt, 29 de Caballería.— 
Médico primero D. E cilio Blanco Lon, cruz 
de primera claee del Mérito Militar con dis
tintivo i ojo.

Grupo do ametralladoras, primera brigada. 
Primer teniente D. Julio Andrcu Romero, 
empleo de capitán.

Regimiento mixto de Artillería.—Capitán 
D. Manuel Leoumberrt Vicente, empleo de 
comandanta; primer tentante D Fernando de 
Cifuentes Rodríguez, cruz de primera clase 
de María Cristina.

Regimiento de Alcántara, núrn. 14 de Ca
ballería, en prácticas E. M.—Capitán de In
fantería D. Miguel Campiña Aura, cruz de 
primera clase de María Cristina.

Regimiento de Alcántara, número 14 de 
Caballería.—Primeros tenientes D. Rafael 
Cañellas Meneses y D. Ricardo Pasarán Ar- 
chaga, cruz de primera clase de María Cris
tina; primer tentante D. M muel Jiménez 
Hortega, empleo de capitán; segundo teniente 
D. Robe tu White Santiago, cruz de primera 
clase de María Cristina.

Batallón de Cazadores de Cataluña, núme
ro 1.—Tuniente coronel D. Francisco Perales 
VaHejo, empleo de coronel; capitán D. Mi
guel Benito Marqués, cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo rojo; prime
ros tenientes D. Garlos Muñoz Gui y D. Luis 
Olio Alvarez, cruz de primera clase del Méri
to Militar coa distintivo rojo; primer tente ite 
D. Enrique Cottar Chacel, cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, 
pensionada; médico primero D. Abilio Cone- 
jern Raíz, cruz de primer.1 ciase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, pensionada.

(Continuard.')

Provincias
Incendio en Hernán!.

San Sebastián.
A última hora de la noche ha empezado un 

enorme fuego en Hernani que ha invadido ya 
tres 0í>Ba8. •

De aquí ha salido inmediatamente una 
bomba automóvil y el personal da incendios

Las reiormas locales.
San Sebastián.

El Ayuntamiento ha celebrado una sesión, 
que empezó ayer, miércoles, á las tres de la 
ta?de, y ha terminado hoy, á las seis de la 
mañana. Se suspendió solamente el tiempo 
necesario para, cenar.

Se discutía la concesión en favor de la 
Sociedad inmobiliaria de Gran Kursaal Marí
timo para ganar terrenos ai mar en la play 
de la Zurrióla y formar el ensanche del ba
rrio de Groa.

. 1 asuoto, interesantísima para el progre
so futuro de la población, había excitado la 
opinión pública de un molo extraordinario, 
produciendo en todo el mundo gran expeota- 
clón.

Ha asistido público numerosísimo á la se
sión, y gran parte del mismo que no pudo 
p i&ar á presenciarla por falta de local, pro 
dujo tal alboroto que se vieron obligados á 
acudí) á las inmediaciones del Ayuntamiento 
los guardias de Seguridad para mantener el 
orden.

El proyecto es muy complejo y difícil de 
exponer en una Información telegráfica. Trá- 
use de conseguir ganar al mar 220.000 me

tros cuadrados de terreno, mediante la cons
trucción de un muro de encauce que prolon
gue la ría, y otro muro de costa en la linea 
de bajamar, dificilísimo técnicamente y muy 
costoso, y además un puente, que será pro
longación del Boulevard, haciendo que éste 
llegue al monte Ulía, constituyendo así un 
paseo recto de más le kilómetro y medio á 
orilla del mar.

En 12.900 metros del os terrenos que se ga 
nen se construirá un gran Kursaal, ó palacio 
da recreo, y el resto formará un barrio aris
tocrático, cuyas edificaciones serán sólo «vi
llas» y «chalets».

La vía principal será de 35 metros de ai> 
oha y las calles de 20 metros.

El presupuesto de muros y puente pasa de 
tres millones y el del edificio Kursaal de cua
tro millones.

Como se ve, el asunto es de transcendencia 
para el porvenir de la población y se explica 
el interés que ha despertado y el excepcional 
esfuerzo realizado por el Ayuntamiento para 
resolverlo en una sola sesión de quince horas.

M.C.D. 2022



Senado
Sesión dei 1 de Marzo de 1912,

A las cuatro menos cuarto abve la B881ÓU 
el vicepresidente, Sr. López Muñoz.

H'n el banco azul está el ministro de Ha
cienda. Kn los escaños y tribunas, bien po
cos senadores y espectadores.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Polo y Peyrolón pide al ministro de 

Hacienda datos acerca de los sindicatos agrí
colas, como los que ha remitido el Sr. Gasset.

Al ministra de ia Guerra vuelve á pedir al 
Sr. Polo el expediento del levantamiento del 
embaí go de ios bienes de Ferrer.

El ministro de Hacienda ofrece compla 
cerle.

\ ORDEN DEL DÍA
Se vota definitivamente el proyecto de ley 

concediendo el crédito de 16 m. Pones para 
Fomento.

Se vota también, definitivamente, el pro 
yecto de ley concediendo derecho á pensión 
á la viuda é hijos de D. Fernando Cos Gayón j 
y se procede al sorteo de secciones.

Y se levanta la sesión.

©onfireso
Sesión del dia 1 de Marzo,

A las tres y cuarenta y cinco abre la se
sión el conde de Romanonee, o m escasa con
currencia en los bancos de diputados.

Las tribunas, llenas.
Kn el banco azul, los Sres. Canalejas, Gi- < 

mano y Barroso.
Se lee y aprueba el acta de la sesión an- I 

terior.
El presidente concede la palabra al señor - 

Silió para rectificar.
El Sr. Silió empieza diciendo que el minia- 2 

tro do Instrucción hizo un elocuente discurso 1 
contestando á una interpelación que nadie j 
desarrolló, contestando á un discurso que no 
se prenunció, perú tin contestar á cuantos 
cargos concretos formuló el orador.

Anuncia que será breve y contestará en dos 
paites: en la primera recogerá lo que el mi- 6 
nistro dijo y en la segunda lo que no dijo.

Insiste en que el Sr. Gimano es culpable 
del despilfarro del presupuesto de Instrucción 
en el año 1911.

Hace referencia á las clientelas de electores 
de que habló el Sr. Gimeno para rechazar lo 1 
qu esto puede signific ar de apoyo á intereses 
determinadue.

Habla de las Escuelas superiores de Comer
cio de Val lado lid y Santander.

Dice que es cierto que los conservadores 
aumentaron algo el presupuesto de Instruc
ción, y si este aumento estaba ó no justificado 
por la necesidad, eu el primer caso nade pue 
de objetarse; en el segundo, gi no estaba jus
tificado, sobre este aumento vosotros habéis 
establecido otros muchos y en cantidad ma
yor; este argumento no le podrá destruir su 
señoría.

Vuelve á repetir cargos que ayer formuló 
acerca de la misión de los inspectores de en
señanza, de artes y oficios, etc., etc., y trata 
de demostrar que esto revele, una desorgani
zación complete.

Insiste en que no censuró la creación de la 
Escuela Sup rior del Magisterio, sino la 
desnaturalización de esa Escuela.

Repite casi uno por uno todos los cargos 
que ayer formuló.

Habla de las conferencias en la Escuela do 
Idiomas y de las proyecciones cinematográfi 
cas,que considera prem^turrs en los primeros 
días del curso.

Vuelve á repetir que no so trata de dispo
siciones científicas, sino de demostrar la mala 
administración del presupuestodelastrucdón.

El Sr. Bureü recoge algunos deiallos de la 
interpelación del Sr. rllió, y dice, por lo que 
respecta á nombramientos para la oonstruc 
ción del Inventarlo monumental, que hizo 
uno de esos nombramientos para encargar 
una monografía. Y lo hizo porque se encon
tró con que el Estado pagaba muchos añoe 
una cantidad importante para confecciona'* 
dicho inventario monumental, y algunos de 
los encargados da el o ni siquiera existían ya.

Manifiesta que cuando se creó la Dirección 
de primera enseñanza y propuso el nombra
miento del Sr, Altamlra, apenas si conocía 
á éste. Pudo haber nombrado á una persona
lidad del partido; pero no lo hizo porque 
quería dar á este organismo una orientación 
adecuada.

Manifiesta que con esta interpelación lo que 
se pretende es desoriente r á la opinión é in- 5 
utilizar á los prohombres del partido.

Expone las mejoras realizadas en la ense- ; 
fianza por el partido liberal y recuerda que 
él fué quien hizo la graduación de escuelas í 
y aumentó un millón de pesetas para los 3 
maestros.

Llevó al presupuesto 200.000 pesetas para é 
la Inspección de escuelas, y los inspectores ■ 
tienen 1.500 pesetas de sueldo, habiendo quien í 
Inspecciona mil y pico de escuelas al año. ;

Respecto de la ampliación de estudios, hay í 
750.000pesetas y le parecen pocas.

Defiende también la misión que desempeña 
la Escuela Superior del Magisterio y otros 
organismos de los combatidos por el diputado 
conservador.

El ministro de Instrucción pública defiende 
la Escuela del hogar, donde se recibirán en
señanzas que permitan establecer pequeñas 
industrias en el hogar, apartando á la mujer 
del ambiento corrompido é insano del taller.

Interviene para alusiones el Sr. Miró.
Cree que en este debate se ha demostrado 

que existen cargos fundades, que recaen so
bre los dos partidos turnantes, el liberal y el 
conservador, siendo el país el que paga los 
vidrios rotos.

El ministro de Instrucción pública lamenta 
los juicios amargos é injustos formulados por 
el Sr. Silió, pues todos los ministros hun 
hecho cuanto han podido per servir á su 
Petria.

Se da por terminada la interpelación del 
Sr. Silió.

El Sr. Barber se ocupa de las dificultades 
que para el consumo de carbón en España 
pueda representar, eu el orden industrial y 
otros importantes servicios, la huelga bullere 
de Inglaterra.

Cree que dentro de España hay elementos 
da producción carbonífera para prevenir es
tos conflictos.

El Sr. Alas Pumariño Indica las soluciones 
uj se pue leí aplicar.
El Sr. Siícez la ñá i (D. b1)! Ix) se alhiere A 
lo dicho por loa Sres. Barber y Alas, creyen
do que la Marina de guerr.. puede usar el 
carbón de antracita quo so produce en As
turias. '

El presidente del Consejo indica las preví- 
sionos que hit tomado para que no so perjudi
quen clerlos servicios con la huelga de Ingla- 
tera.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueban vados dictámenes, entre ellos 
dos denegando suplicatorios pedidos para 
procesar al 3r. Mella.

El Banco Agracio.
Continúa la discusión da este diotamon.
El Sr. Zulueta contesta al discurso del viz

conde de Eza.

Firma del Rey
Propuesta para el destino de jufe del p¡ i- 

mer Negociado de ia, primera Sección (perso
nal) del E. M. C del capitán de navio don 
Manuel de Fló:ez y Garrió.

Idem p*ra el de jefe de Estado Mayor de la 
Escuadra del capitán do navio D. Gabriel 
Antón.

Idem p^o ñ. el mundo dol «Carlos V» del ca
pitán de navio D. Joaquín Cristelly.

He Guerra y Marina
Comisiones mixtas.

Ha sido nombrado vicepresidente de la Co
misión mixta de Avila el coronel de Infante
ría D. Francisco Alverez Rlv s, vocal de la 
de Tarragona el médico segundo D. Ensebio 
Gimeno y delegado de la autoridad militar 
ante la de Guadalajara el comandante de In
fantería D. Luis Feliú Arjona.

Sueldos.
Se concede el sueldo de 2.600 pesetas anua

les al aparejador de Ingenieros D. Francisco 
GarciP. Romagnoli, el de 5.000 al celador don 
José Marino y el de 2.750 al músico mayor 
D. Manuel López Farfán.

Ayudante.
Ha sido nombrado ayudante de campo del 

general de brigada D. Luis Aizpuru el capi
tán de Infantería D. Antonio de la Serna 
Méndez Vigo.

Fallecimiento.
Ha fallecido el general de brigada de la 

Sección de reserva D. Ramón Arríete Pla- 
sencla.

Retiros.
Se ha concedido el retiro al teniente coronel 

de Infantería D. Dio isto Garda Jiménez, al 
comándente de la Escala de reserva de la 
misma Arma D. Ramón Madán Uriondo, y 
al comandante de la Guardia civil D. Jesús 
Rivera Taboada.

Ascensos en Artillería.
Ascienden en e te mes en el Arma de Ar

tillería los tenientes coroneles Sres. Hernando 
Espinosa y Sabater Becerra.

Comandantes: Du án Lóríga y Gorbi Ga- 
rrlgo.

Capitanes; Fajardo Molina, Pardo de Atín, 
Pérez de Ayaia, Salgado Alp^seque, Cúrbo- 
neü Moran y Trujlllo Fernández.

Primeros tenlont.s: Zaba-.eta MenénJez 
Valdés, Jout bal val, López Rodríguez, Bar 
celó Vidal, Canillas Hernández-E eoB, Ollero 
Sierra (D. Carlos), Velarde González, Castillo 
Olivares, Borrego Tamayo y Solía Riestra

Visitas al ministro.
Han vlslUdo al ministro de la Guerra una 

Comisión del Centro comercial hispano

marroquí; los senadorei señores co-i le de Vi- 
í IHmonte, López Pelegrín, Simoneda y viz

conde da Va! de Erro, diputados Díaz Sala- 
berry y García Leaniz y marqués de Valdes- 
piaa.

Recompensas.
Se Gopoeden cruces blancas del Mérito Mi

litar pensionadas a! comandante de Artillería 
D. Li i*! Ruiz Valdivia, y sencilla, con pesa
dor del Profesor ado, el capitán dt A-til erta
D. José Sánchez Gutiérrez, y al módico de 
primera D. Agustín Beumb rghen.

Matrimonio.
Se concede Real Ikeuola para oontraer ma- 

♦rimonlo al capitán de Ingenieros D. Antonio 
Martínez Victoria.

Movimiento de buques.
Salieron:
De Cádiz, el <Dorado», «Delfí;» y «Ga- 

v’ota>.
De los caños de la Carraca, el «Concha», y 

por efecto de la mucha mar de Su lóente fcm- 
bó á Ei Ferrol el transporte «Lobj».

Da Vigo, los cruceros alemanes «Hanet» y 
«Vinet1 ».

De Cartagena, el torpedero núm. 2 á efec
tuar pruebes cuatro horas, con presión aire 
cámara, calderas doce milímetros, y realizar 
continuación consumo á diez milks, habiendo 
regresado después de efactuadas.sln novedad.

Entróen Cádiz, continuando parael arsenal, 
í el «Victoria».
j Fondearon:

En Larache, e. «Victoria*.
En los caños de la Carraca, el «Victoria»

I En Almería, el «Vasco*.
En Mell.la, el vapor «Auxt-.u Marche con 

760 reclutas, y salieron «Puchóle y «Aux'as 
March» con 1.500licenciados para Cartagena, 
Málaga y Alicante.

** *
Tomó posesión del mando del apostadero 

general de Cartagena D. José Caro Manuel.

Reales órdenes.
Concediendo 1.000 pesetas al astrónomo 

jefe de segunda D. Serafín Sánchez Otero, en 
concepto de auxilio para la Impresión de b u  
obra «El estudio de la evolución estelar*,

R comendi-ndo la adquisición por las de- 
pondenoias de Marina de la obra «La alimen
tación en el Ejército y la Armada*, de que es 
autor el comisario de Guerra de segunda don 
Eussblo Pascual.

Corcediendo cruz do primera clase del Mé 
rito Naval, blanoa, al primer teniente da In
fantería del Ejército D. José de Pe-alta.

Idem id. id. al capitán dol Estado Mayor 
del Ejército D. Camilo Carrero.

Tras adundo Real orden de Guerra anun
ciando haberse concedido al súbdito marro
quí Sidf Alt Jore el u po  de la meda'la de Me- 
hlla.

Idem id. Id. que conos ie cruz de tercera ole
se de Mérito Militar blanca al capitán de na
vio D Juan Carranza y coronel du lüfan'.ería 
de Marina D. Enrique Gómez.

Concediendo cruz de segunda c’ase de! f é- 
rito Naval blancr al capitá': de la Merina 
mercante D. Francisco Aldama.

Idem permuta de cruz al secundo contra
maestre alférez graduado D. Anionio Manso.

hkm cruz de primera ckse del Mérito Na
val blanca á los Sres. D. Juan Manuel Sán
chez y D. Alberto Rubio.

Nombrando vocales de la Junta organiza
dora del Colegio de Huérfanos da la Armada 
al ordenador de primera D. Miguel Fonten- 
la y al comandante de Infantería da Marina 
D. Francisco Gómez de Beránger.

Concediendo graduación y sueldo al tenien
te de navio, primer contramaestre, D. Eduar
do Varela.

Ascendiendo ásu inmediato empleo al ter
cer condestable D. Antonio Martínez.

Concediendo autorización al alférez de na
vio D. José Crespo para pasar áChelms'ord 
para perfeccionar eus eatuilos de electricidad 
y telegrafía sin hilos. -

Noticias del Garb
bn viaje del coronel Silvestre.—huevos 

atropellos de los irán ceses.
El coronel Sr. P'einández Silvestre ha sa

lido de Larache para Alcázar, remontando e 
Lucus, á bordo de la canoa-automóvil «Espe
ranza», que hoce el servicio entre las dos ci
tadas poblé cioncs.

De Mogador escriben que los indígenas re
clutados con destino á la Policía de Melllla 
han sido arrestados en Akerman, camino de 
Saffi, conducidos á Mog-dur y encerrados en 
la Alcazaba, mientras se resuelva lo que pro
ceda en el caso.

E¡ f&muso kaid M’Tugu¡, que ha iniciado 
el movimiento coLtra el nuevo régimen de 
Marruecos, continúa intrigando y ce'ebra fre
cuentes entrevistas con el ex visir EI-Glaui, 
mientras sostiene correspondencia con los 
kaldes del Sus, que trata de atraer á su par
tido.

También se entiende cuu Gielu’é, íl Au - 
j yente kaid que lo sostiene con todas sus fuer- 
‘ zas.
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Cédulas hipotecarles al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
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Idem del Banco Hipotecario... . 
Idem del de Castilla....................  
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Azucareras préícremés................
Idem ordinaria;...........g.......,
Idem obligaciones... 7...........

ütroií valeres.
Compañía General Madrileña de 

Electricidad.........................
Sociedau Eléctrica de Chamberí 
ídem id. íd. obligaciones............
Electricidad Mediodía de Madrid.
Compañía Peninsular de Telé

fonos ......... |
Cana! de Isabel II.........................|
Construcciones metálicas............. 00 00! 00 00

000 00 000 00
266 00 . 000 00
100 25’ 030 00

000 00 000 00
000 00:000 00

Ferrocarril de Valladolld á Arlza.
Unión de Explosivos....................
Obligaciones* Diputación provin-

Sociedad Editorial de España.— 
Fundador.............................

Idem íd. íd.—Ordinarias.............
Compañía Madrileña de Urbani

zación .. . ..................... . . ... 00 00 ’ 000 00
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas..., . 
Idem de Erianger y Compañía... 
Idem por resultas.........................

1
00 00 00 00
I K) 00 00 00
80 25 0 ) 03

9 0 00; 0 9 00
00 00 00 03

0 00
00 00

Idem por exproplaclone.; del Inte-, 
rior..........    f

Idem íd. en el ensanche............... 5
Cambios sobre ©1 Hxtrsajero '

París, á la vista .. ................... ;
Londres, á la vista ., . ............ !

________________________

¡ DE iU COY
Hace algunos días se cometieron en esta 

ocalidad algunos hurtos, po** lo que el digno 
inspector de Vigilancia, D. Bjrnardlno Gar
cía de Paredes, ordenó que el vigilante á sus 
órdenes D. José Domeñe Navarro, muy cono 

f cedor de la gente maleante, practicase activas 
i investigaciones, que dieron por resultado el 
| recuperar la parte robada y la detención de 

ks autores.
También al dueño del merendero del Via

ducto le fueron robadas un buen número de 
gallinas; é<tas fueron recuperadas, y b u s  
autores, R Jaal Rútl > Tomás Serrano, deto- 
nldcs por el Sr. Domeñe.

A la señora de un fotógrafo de 1& calle del 
Viaducto le fué robado un bolso con 35 pese
tas y varios encargos de bastante interés 
siendo recuperado y detenidos los ..atoros, 
Miguel Berenguery Ricardo Beltrán.

Por los vigilantes! Bros. Domeñe y Qulies 
fué sorprendida Esperanza Segura, que esta
ba echando las cartas á dos mujeres, y como 
tenían noticias de que con ese pretexto se 
ejercía en la casa de la Esperanza la prostitu
ción, fué detenida, confesando que era cierto 
que se dedicaba á echar las cartas y curar 
enfermedades que los médicos no podían cu
rar, por lo que fué puesta á disposición del 
Juzgado oorret-pondíente.

H nuestros suscriptores
Rogamos encarecidamente á nuestros 

suscriptores que-siempre que tengan que 
dirigirse á esta Administración, para cual
quier asunto, lo hagan acompañando una 
faja ó los datos necesarios para venir en 
conocimiento de su empleo, Cuerpo ó 
Centro en que presta sus servicios, á fin 
de facilitar el trabajo que pesa sobre estas 
oficinas por efecto del considerable au
mento de suscripción que por el crecien
te favor de las clases militares de tierra y 
de mar venimos registrando, debido á 
nuestras justas campañas y á la indepen
dencia que, como periódico no subvencio
nado, tenemos.

EL CARTEL PARA HOY
REAL.—A las 7 3{4, Los maestros 

Cantores.

ESPAÑOL.— A las 9 (popular), Guz- 
mán el Bueno

COMEDIA.—A las 9^ Jimmy Samson. 
'* "PRÍNCESÁ.— A las 9, (Modaj En 
Flandes se ha puesto el sol.____________

LARA.— A las 9 ij z , El sexo débil.—
A las 10 3j4, (doble), Puebla de las 

mujeres.
A las 6 1 [2 (doble), Marido modelo, y 

El sexo débil.
CERVANTES (Corredera baja, 41).— 

Compañía cómica. Director, Simó Raso.
A las 9 i|2 (sencilla), La última carta.
Alas 10 ij2 (doble), El medio ambien

te. (2 actos.)
A las 6 ij2 (doble), Tortosa y Soler.

। APOLO—A las 6 ij2 (doble)—El nue
vo servidor. Señoritas Paz y Rosalita Cal
zado; bailes Españoles y couplets interna
cionales,—La suerte loca.

A las 10 (dublé),— La niña de los be
sos, —El príncipe Casto.

COMICO.—A las 6 ip (doble), Lape, 
rra gorda (3 actos).

A las 10 ij4 (doble), El refajo amarille 
(dos actos.)

ESLAVA. — A las 9 q4, La corte de 
Faraón.

Alas 10 ip (reprice), La república del 
amor.

A las 6 (doble), La mujer divorciada.

NOVEDADES.— A las 6 (doble), La 
moza de muías.

A las 9, La pajarera nacional.
A las jo  ij4, La bomba del Retiro.
A las 11 ip, Poca pena.

MARTIN.—A las 9 i{ 4, El zorro 
azul.

A las 6 ip, Armas al hombro.
A las 10 ip, El pueblo del peleón.
A las 11 ip, A fuerza de puños.
COLISEO IMPERIAL.—A las 4 114 y 

8 i{4, secciones de películas. 
A las 5 ip, El pecado de Adán, 
A las 6 1 [2, La noche del baile. 
A las 7 ip, De mujer á mujer. 
A las 9 ip— Perros y gatos. 
A las 10, El Místico (especial).
NOVICIADO.—A las 5, La revoltosa. 
A las 6, Bazar español.

^A las 7 im , Ideal japonés (¡estreno).
■ A las 9, Óhateau-Margaux.

A las 10 ip, Bazar español.
A las 11 ip, Las hermanas Frescales. 

7 r e c r So Td e^a l Áma n  CA^ 
ring). — (Villanueva, 28; teléfono 3.677.) 
—Abiert) todos los días de 10 á 1 Á de 3 
á 8.

Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á las 12 ij2 
carreras de cintas con bonitos premios.— 
Desde las 6 de la tarde escogidas seccio
nes de cinematógrafo.

ROMEA.— Secciones desde las 5 y ip
— Artísticas películas.—Gran éxito de las 
Clavellinas.
Los cuatro Berleymes, Pilar Monterde y 
Ralip.

Gran éxito de Tórtola Valencia.

SALON REGIO (Plaza de Mar- 
cid).—Cinema artístico para familias.— 
Teatro de las novedades cinematográfi
cas.—Todos los días estrenos.—Losviee- 
nes, moda.—Los niños, gratis.—(Telé- 
ono 3.691.)

PRINCIPE ALFONSO.-Ideal cinema- 
De cinco á doce, sección continua de ci
nematógrafo. Grandes novedades. Estre
no diario. __________ _____

“METROPOLITAN CINEMATOUR 
(Atocha, ii5).—Espectáculo maravilloso, 
único en España.— Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Los do
mingos y días festivos, secciones especia
les por la mañana. ._______________

TEATRO NUEVO.-De4 ip á 8 ip, 
y de 9 á 12 1 ¡4 de la noche, grandes sec
ciones de cinematógrafo.

Exito grandioso de «La hija de los tra
peros» y de «Teodorico visita á Moscou.»

SALON MADRID.—Desde las 5 gran- 
dís secciones de cinematógrafo y varie
tés.

Actúan con gran éxito Elvira Tití, Car
melita Gómez, Sevillita, Consuelite, Ma- 
riucha, Mari Sirra, Kelly and Moron y 
Bigliani Fsedra.

LATINA.—Cinematógrafo modelo. — 
Secciones continuas á las 4 de la tarde y 
á las 8 de la noche con programas nuevos 
y estrenos de magníficas películas.

MADRILE O.— Secciones á las 4, 5 
6, 7, 8 ip, 9 ip, 10 i|4 y 11 q4, con las 
atracciones Turquesita, Soleri, Dontell, 
Gardenia, Dianita, Maravilla, Desmet, 
Mathé, Trinidad Herrero, las Madrid, 
Amparo Jiménez, Lidia Fleur, Les Bruni 
y début de Odalisca.

Imp. y Lit. BL PORVENIR 
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FUKÑCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 864

La última novedad; ata manilla ninguna, mar
ea lai herae y minutas con elarldad; máquina tuer- 

d® ánoera, preoiatan.
Tiene dea aplloaolonea fotográloaa que se ole- 

rran can eerqulUo-medallón que se puede abrir y 
penar la KtogiSna que* 89 quiera come recuerde.

Caja i/: ftC6S-9 BeBaípl^ne; todas estas
comblüacknes torman un conjunte artletloe tal, 
que no hay reloj más bonita que s que presenta 
el aonocldo Industrial L. YHISRRY.

Aparte de su belldea artíssiea. os de máquina 
de preolsten y seguridad.

Su .precio es de 8$ pesetas en seta plexos men
suales. Ve per corree certificado, con aumento de 
1,60 pesetas por trenquoo..
TMIlBHY.-eBAN HEL©¿B»$A DE PARÍS 

FÚSNCABlBÁL, S®.-^A©aíD

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 3 y 31 
enero, 28 febrero, 27 marzo, 24 abril, 22 mayo, 19 junio, 17julio, .4 agosto, 11 septiembre, 9 
octuore, 6 noviembre y 4 diciembre, directamente para Por-Said, Sue~, Colombo, Sin >apore, 
lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 23 enero, 26 febretc, I9 marzo. 
16 abril, 14 mayo, 11 junio, 9 julio, 6 agosto, 3 septiembre, 1 y 29 octubre, 26 Noviembre y 24 
diciembre, directamente para Slngapore, demás escalas intermedias que á la ida hasta Barce- 
ona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio pottrasbordo 
taray de los puertos déla Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China; 

Japón y Australia.

L SfíEA DE KEW^YORK, CUBA ÜA^JICO
Servido mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regre
so de Veracrux el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para Ne^-York, Cádiz, Bar
celona y Gánova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
¿Méjico, as! como para Tampico, con trasbordo en Veracrux.

LINEA DE VEHEZUELA-COLOMb Ía

Servidlo mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá
diz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de donde 
salen los vaporas el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra. et
cétera. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Com
bina pot el ferrocarril do Panamá, con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayes 
puertos admite pasaje y carga conbllletes y conocimientos directos. También carga pata Ma- 
racaibg y. Coro con trasbordo en Curacao y para Gemaná, Carúpano y Trinidad con trasborde
en Puerto CxbollG.

LINEA DE BUENOS AIRES

Se¡?vlcio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buanoi 
Aíres; emprendiendo el viaje da regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcslana y accidentalmente Génova. 
Cmblrtadón por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de Eñpafia.

L MEA DE POO

Servido mensual, saliendo de B&rcetena el 2,de Valendar 1 3,de Alicante ci 4 y de 
Cádiz *1 7, dlr»cttmente pera Tánger, Casabíanca, Maz&gín, Las Pelmas, Santa Gr^x de l e- 
nerita, ^apta Cruz de la Palma, y puertos de la Costa oec’dentaí da Africa. Regrassn.lo de 
Feruaudo Fóo si 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas onel viajo de ida

i Es í<m - vaporee admiten carga en las oondiclonM aaás favorables, y Dasajeros á quk- 
nea la Cmp&ñla da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na aore^lltado en 
eu dilatado servicio. Rebajas í faBelllas. Precíoa oonvenclonale# por camarotes da lujo 
También se adsalta carga y so expiden pas&iea pira todos los puertos dsl mundo, m 
vldoá por llBeMregularía. La Esaprosa puede asagurar las kasrcanolí-.c qne x@ embar
quen ensu-g baques.

AVISu^' APORTANTES: Rebaje» en lotf.eUs de eaporéa&iÓn.—L» Compaúta háce 
rebajas de 30 ©r 100 en loa Astea do deterainadoB artfautop, de acuerdo con las vi - 
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

I A UNION Y EL FENIX ESPANO^

9

Geítipañía de segures reunidos

12.000.000 millones de pesetas efectivas

•oeeníileteHseiíte dOTetóH$»teis6!e

AscSficígs en todas pr^vls^ps da v PorÍMgaí

, es $<Xi$y3$«.'ÍA

a. >.

4
1

sebrtí la vláá i 1 Súg " r ^ntra IhWhSiofe 

Ala&lá, . — OFICSNAS: Caballero de 60.

8

Servtoloa ooraeroiales. I41 sección que de estos Servicios tlens sxtahtadde laComps- 
fde, te sneargi de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de k eolc<a- 
clón da íoz artículos cuya venta, eonao ensayo, dessen hacsr tos Expurtadñras.

GamJe!6H qfty 
u«» rea s s mt ® W

6 ANTONIO
9 n*»

GUIE 61181111,11,

cuse e £,^‘«55

fdm

ROBLETE *
H£iR£$ >«6*.

D® DOCK A CUATRO :

Se te Biltedl ^©1 ggoáler»

Disponible
SE VEHDE*

prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 
Guardia civil, en buen estado.

arquét de Santa Aña, 3? y 39,
principal ixquierda.

L1S6A DE CUBA MÉJICO

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de BUbeo el 17, de Sfutander 
el 20 v de Coruña el 21, directamente pera Habana, Veracruz y Taaapico. Salidas de 7 empico 
el 13, dé Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente pata Coruña y Santsnder. 
Se admite pxsaje y carga para CoEtafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al v#.f¿or la li 
nea de Venezuelt-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vueita, y tM»blín precios 
eonvcueionalos para eamaretes de lujo.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
;Q;1| 4/. WINCHESTER DE

T. ARZUBIA (S. en 6.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres !*2 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 m{m., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de re pe ación 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Fabricación de escopetas, revólvers y 
r-istola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35 ,

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envíe de 0,30 ¡pesetas para franqueo y 
certificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.

.HS.ss«JuiJtiu.iu¿a»URr

GRRNDES «1MMEMB

“EL SIGLO
Le Petit Llon <TW

as, LEON, 28 a¡

Los mayores y más importantes deEspa#' >

Disponible
Conde, Puerto y C.*

BARCELONA

Precio Hjo

El M 12 ‘del corriente ha tomado posesión <? 
este acreditado café y ehoeolatería su nuwe 
dueño, persona inteligentísima en el negeele 
por su larga práctica del mismo en la kla de 
Cuba. Con ai fin de corresponder al favor q,v« 
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta» 
blecido una tarifa de precks tan económica 
como desconocida hastz hoy en Madrid.

Tales son:
Café y copa de coñac, de las me» 

jores marca»........................ 35 céntimos.
Chocolate con vas® de leche y 

ensaimada, bollo, bizcochos ó 
torta de Alcázar................... 50 —

líectes ««i conto^o

Bock de cerveza con patatas fri
tas........................................... 15

Café especial de esta casa recibi
do directamente de Cuba y 
Puerto Rico.......................... 15

tí ambla de los Estadios, 5 y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaza Buensuceso, 1

Se sirve toda clase de vinos de Jerez, Motiti» 
Ha, manzanilla, anisados y Retares de las meje* 
res marcas y á precios sin competenela.

El dueño de este estebieBitKlflnto regalará Mi) 
pesetas á quien le demuestre la Impureza de 
cualquiera de los artículos expendl4ds en Le 
Petit Lien d'Oi», León, 28.

SE SIRVE A DOMICILIO
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